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TOCA CIVIL: 121/2022-10 
EXP. NUM: [**********] 

RECURSO: QUEJA 
MAGISTRADO PONENTE:  

LIC. ANGEL GARDUÑO GONZÁLEZ 

 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEJUSTICIA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

 

Cuernavaca, Morelos, a seis de abril 

de dos mil veintidós. 

 

V I S T O S   para resolver los autos del 

Toca Civil 121/2022-10, formado con motivo del 

recurso de QUEJA, interpuesto por [**********], en 

contra del auto de fecha [**********], dictada por la 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, en el juicio 

Sumario Civil,  en el expediente número [**********], 

y: 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- En fecha [**********], la Juez Tercero 

Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, dictó un auto al tenor 

de lo siguiente: 

 

“… 

2.-Inconforme con acuerdo anterior, 

[**********], interpuso el recurso de queja, medio de 

impugnación que una vez que fue substanciado en 

forma legal ahora se resuelve al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
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I.- Esta Sala Auxiliar del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

es competente para conocer del presente asunto, 

esto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

99 fracción VII de la Constitución Política del Estado, 

en relación  con los artículos 2 y 3 fracción I, 4 y 5 

fracción I, 43, 44 fracción I y 46 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado, así como lo previsto 

por los artículos así como lo previsto por los 

artículos 518, 553, 555 del Código Procesal Civil 

para el Estado de Morelos. 

 

II.- Respecto a la idoneidad y 

oportunidad del recurso de queja planteado. 

IDONEIDAD DEL RECURSO.- De 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 553  por 

lo siguiente: 

 

Dicho artículo expresamente prevé: 

“ARTICULO 553.- Recurso de queja contra el 
Juez. El recurso de queja contra el Juez 
procede: 
I.- Contra la resolución en que se niegue la 
admisión de una demanda, o se desconozca la 
personalidad de un litigante; 
II.- Respecto de las interlocutorias y autos 
dictados en la ejecución de sentencias; 
III.- Contra la denegación de la apelación; 
IV.- Por exceso o por defecto en la ejecución de 
la sentencia dictada en segunda instancia; 
V.- En los demás casos fijados por la Ley. 
La queja contra los jueces procede aun cuando 
se trate de juicios en los que por su cuantía no 
se admite recurso de apelación.” 
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Del precepto anterior se colige que el 

recurso de queja es idóneo para combatir el auto 

recurrido, toda vez que encuadra en la hipótesis 

normativa prevista en la fracción II del numeral 

preinserto. 

La queja hecha valer en contra del auto 

de fecha [**********], por [**********],  es 

extemporánea; en razón de que no fue interpuesta 

dentro del plazo marcado por el artículo 555 del 

Código Adjetivo Civil vigente. 

Por lo que, si en la especie la recurrente, 

se dio por enterado por medio del boletín judicial 

número 7908, correspondiente al tres de marzo 

de dos mil veintidós, surtiendo su efectos el día 

cuatro de marzo de dos mil veintidós  por lo que  

debió hacer valer la queja dentro de dos días 

siguientes a la notificación, esto es hasta el ocho de 

marzo de dos mil veintidós, por lo que su escrito de 

queja lo presento nueve de marzo de dos mil 

veintidós, por lo que lo presento de manera 

extemporánea.  

Motivos por los cuales este Tribunal Ad 

quem, en términos de lo preceptuado por el Código 

Procesal Civil vigente en su numeral 555, 

DESECHA DE PLANO la queja planteada por 

[**********], esto al resultar EXTEMPORÁNEA.  

Asimismo, cabe señalar que, con la 

emisión de la presente resolución, no se trastocan 



 
 
 
 

4 
 

 TOCA CIVIL: 121/2022-10 
EXP. NUM: [**********] 

RECURSO: QUEJA 

 

en perjuicio de la quejosa, su acceso a un recurso 

efectivo, tutela judicial y justicia completa; ello, 

porque al ser el tema central de impugnación, en un 

ejercicio de convencionalidad por parte de este 

Órgano Jurisdiccional, conforme a la garantía 

consagrada en el artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 

menos cierto es, que se colige que en el caso 

particular, puede hacer efectivo su derecho de 

petición en las instancias y conforme a los 

procedimientos normativos que procedan, sin que 

implique un límite o imposibilidad del inconforme 

para hacer valer lo que a su representación 

corresponde. 

Cabe destacar que la determinación que 

se dicta no es en forma arbitraria, sino con las 

facultades de que goza este Tribunal de Alzada 

como rectores del procedimiento y, en resguardo de 

la garantía de su debido curso, y, el que 

ciertamente, se encuentra provisto de reglas 

esenciales para su trámite, el que guarda 

invariablemente un orden, acorde a la garantía 

determinada en el artículo 17 Constitucional. 

Disertación que en concepto de este Tribunal 

Superior deja de reportar una vulneración a los 

derechos fundamentales de que goza todo 

contendiente en una controversia judicial, en materia 

de maximización y progresividad de derechos, en 

términos de lo que establece la Constitución Federal 

de la República, en su invocado artículo 1°, dado el 
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carácter de orden público que reviste la ley procesal, 

lo que implica la observancia de sus disposiciones 

de forma literal, haciendo dable ponderar que los 

interesados no podrán dejar de utilizar los recursos 

señalados para el trámite y ejercicio de sus 

derechos, ni les está dado la alteración o 

modificación de las normas esenciales del 

procedimiento de conformidad con lo dispuesto por 

la norma procesal ya invocada en el cuerpo de la 

presente resolución cumpliéndose con los 

presupuestos procesales, formales y materiales de 

admisibilidad y de procedencia de las acciones y de 

los recursos, lo que brinda certeza jurídica a los 

gobernados, como se advierte de las constancias de 

origen que se ordenó traer a la Alzada  

 

De tal manera que la presente 

determinación no constituye per se una violación al 

acceso a un recurso efectivo, tutela judicial y justicia 

completa, en razón de que, la Ley Civil de la Materia 

establece el trámite de interposición de la queja; 

lo cual, de modo alguno implica que se le esté 

negando al promovente su derecho fundamental de 

acceso a la justicia; situación que como ya se 

puntualizó, los contendientes, ante una actitud u 

omisión del órgano jurisdiccional que les 

perjudique, les compete actuar, promover y 

gestionar con más atención y cuidado, en el 

momento procesal oportuno que sus recursos  o 
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incidencias sean tramitados de conformidad al 

procedimiento que se establece para cada uno 

de ellos; situación que al no ocurrir así, existe 

impedimento técnico para resolver la queja que 

no fue interpuesta acorde a las reglas señaladas 

y, como consecuencia de la omisión del 

recurrente, resolver un medio de impugnación 

extemporáneo.  

Sirve de sustento a lo anterior, en lo 

substancial, el criterio emitido por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVI, 

Enero de 2013, Tomo 3, Décima Época, con número 

de registro digital: 2002537, Tesis Aislada, 

Materia(s): Común, Tesis: III.2o.C.3 K (10a.), 

Página: 2066. “IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE 

AMPARO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS 

NO CONFIGURA UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA EN 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 

artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), 

consagra como un derecho humano de toda persona el de la 

protección judicial, al establecer el derecho a un recurso 

sencillo y rápido ante los Jueces o tribunales competentes, 

que ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 

convención; en tanto que el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza la tutela 

judicial efectiva, que se traduce en el derecho subjetivo 

público a favor de todo gobernado para acudir ante tribunales 
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independientes e imparciales, a fin de plantear una 

pretensión o a defenderse de ella, para que dentro de los 

plazos legales, así como de manera expedita, mediante la 

previa instauración de un proceso en el que se respeten 

diversas formalidades esenciales, pueda resolverse aquélla 

mediante la emisión de una sentencia y su posterior 

ejecución, razón por la cual, los órganos jurisdiccionales 

deben abstenerse de caer en formas o rigorismos jurídicos 

que obstaculicen un real y efectivo acceso a la justicia. Sobre 

esa base, se tiene que al estimarse el juicio constitucional 

como un medio extraordinario de defensa, el quejoso debe 

cumplir con los requisitos de su procedencia; lo cual, de 

ninguna manera implica que se le esté negando al 

promovente su derecho fundamental de acceso a la 

justicia, ya que si se permite acudir al juicio de amparo en 

todo momento, podría generar una saturación de los 

tribunales federales, en perjuicio del propio gobernado, así 

como un retardo generalizado en la administración de justicia 

con motivo de la interposición de interminables juicios de 

amparo; por ende, el análisis de las causales de 

improcedencia constituye un parámetro objetivo que 

cumple a cabalidad con el estándar internacional y que, 

no configura una denegación de justicia.”   

 

De igual manera cobra aplicación a lo 

anterior, en lo substancial, el contenido de los 

siguientes criterios: 

 

“DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 
ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 
Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. De la tesis 
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de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 
42/2007, (1) de rubro: "GARANTÍA A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SUS ALCANCES.", deriva que el 
acceso a la tutela jurisdiccional comprende tres 
etapas, a las que corresponden tres derechos 
que lo integran: 1) una previa al juicio, a la que 
atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) 
otra judicial, a la que corresponden las 
garantías del debido proceso; y, 3) una 
posterior al juicio, que se identifica con la 
eficacia de las resoluciones emitidas con motivo 
de aquél. En estos términos, el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción debe 
entenderse como una especie del diverso de 
petición, que se actualiza cuando ésta se dirige 
a las autoridades jurisdiccionales, motivando su 
pronunciamiento. Su fundamento se encuentra 
en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al 
cual corresponde al Estado mexicano impartir 
justicia a través de las instituciones y 
procedimientos previstos para tal efecto. Así, es 
perfectamente compatible con el artículo 
constitucional referido, que el órgano legislativo 
establezca condiciones para el acceso a los 
tribunales y regule distintas vías y 
procedimientos, cada uno de los cuales tendrá 
diferentes requisitos de procedencia que 
deberán cumplirse para justificar el accionar del 
aparato jurisdiccional, dentro de los cuales 
pueden establecerse, por ejemplo, aquellos que 
regulen: i) la admisibilidad de un escrito; ii) la 
legitimación activa y pasiva de las partes; iii) la 
representación; iv) la oportunidad en la 
interposición de la acción, excepción o defensa, 
recurso o incidente; v) la competencia del 
órgano ante el cual se promueve; vi) la 
exhibición de ciertos documentos de los cuales 
depende la existencia de la acción; y, vii) la 
procedencia de la vía. En resumen, los 
requisitos de procedencia, a falta de los 
cuales se actualiza la improcedencia de una 
acción, varían dependiendo de la vía que se 
ejerza y, en esencia, consisten en los 
elementos mínimos necesarios previstos en 
las leyes adjetivas que deben satisfacerse 
para la realización de la jurisdicción, es 
decir, para que el juzgador se encuentre en 
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aptitud de conocer la cuestión de fondo 
planteada en el caso sometido a su potestad 
y pueda resolverla, determinando los efectos 
de dicha resolución. Lo importante en cada 
caso será que para poder concluir que existe un 
verdadero acceso a la jurisdicción o a los 
tribunales, es necesario que se verifique la 
inexistencia de impedimentos jurídicos o 
fácticos que resulten carentes de racionalidad, 
proporcionalidad o que resulten 
discriminatorios”.1 

 

“GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES. La garantía a la tutela 
jurisdiccional puede definirse como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro 
de los plazos y términos que fijen las leyes, 
para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre 
la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a 
que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos                           
-desembarazados, libres de todo estorbo- para 
impartir justicia en los plazos y términos que 
fijen las leyes, significa que el poder público -en 
cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el 
acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría 
un obstáculo entre los gobernados y los 
tribunales, por lo que es indudable que el 
derecho a la tutela judicial puede conculcarse 
por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad respecto de 

                                                           
1 Época: Décima Época, Registro: 2012051, Instancia: Primera Sala, Tipo 

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 32, Julio de 2016, Tomo I, Materia(s): Común, Tesis: 1a. CXCIV/2016 

(10a.), Página: 317.  
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los fines que lícitamente puede perseguir el 
legislador. Sin embargo, no todos los 
requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como 
ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros 
derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la 
adecuada proporcionalidad con la finalidad 
perseguida, como es el caso del 
cumplimiento de los plazos legales, el de 
agotar los recursos ordinarios previos antes 
de ejercer cierto tipo de acciones o el de la 
previa consignación de fianzas o 
depósitos”.2 

 

 

“RECURSO DE APELACIÓN. LOS 
SUPUESTOS EN QUE INICIA EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA INTERPONERLO, 
CONFORME AL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 437 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, SE EXCLUYEN ENTRE SÍ, LO 
CUAL NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO. El primer 
párrafo del citado artículo prevé dos supuestos 
en que inicia el cómputo del plazo para 
interponer el recurso de apelación, a saber: a 
partir del día siguiente al en que se notifique la 
determinación controvertida; y, desde que se 
tiene conocimiento de la resolución recurrida; 
hipótesis que se excluyen entre sí y no pueden 
quedar a elección de las partes, sino que 
resulta obligatorio atender a la que primero se 
actualice; lo cual no vulnera los derechos 
fundamentales del recurrente, pues no es 
factible que en contravención a disposiciones 
de orden público se autorice a una de las partes 
que elija libremente el momento que inicie su 
cómputo para apelar, en perjuicio de la 

                                                           
2 Época: Novena Época, Registro: 172759, Instancia: Primera Sala, Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXV, Abril de 2007, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 

42/2007, Página: 124.  
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seguridad jurídica y equidad del procedimiento. 
De lo contrario, se privaría de la certeza de 
saber cuándo las determinaciones apelables 
quedarían firmes, bastando que alguien que 
fuera notificado por medio diverso al personal 
(al margen de si la actuación es o no correcta) 
espere a tener un conocimiento del asunto en 
forma directa (mediante comparecencia o 
copias) para entonces ejercer su derecho a 
apelar, o viceversa, quien al recibir copias de la 
actuación relativa espere a que se le notifique 
de la misma para hacerlo valer. No obsta que el 
artículo 8, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 
contemple el derecho humano de ser oído en 
juicio con las debidas garantías (acceso a la 
justicia), ya que no es irrestricto, sino 
atendiendo a las normas que regulan la 
procedencia de cada juicio. Considerar lo 
contrario, implicaría desconocer lo que 
dispone el artículo 27, numeral 2, del 
indicado instrumento internacional que 
prevé un bloque duro de protección de 
derechos humanos, el cual incluye el 
derecho a la legalidad y a las garantías 
judiciales. De ahí que no puede entenderse 
que el derecho de acceso a la justicia 
permita soslayar las reglas que regulan la 
oportunidad de los recursos, pues llevaría al 
extremo de que con el pretexto de garantizar 
ese derecho a la jurisdicción, se acceda a 
recursos cuya oportunidad precluyó, en 
perjuicio de la seguridad jurídica de las 
partes y la equidad procesal e, incluso, del 
derecho al debido proceso, alterando las 
reglas de la conveniencia de una de las 
partes y actuando fuera de la normatividad, 
aspecto inaceptable, pues se soslayarían 
disposiciones de orden público en perjuicio 
de la legalidad y certeza jurídicas. De ahí que 
los supuestos previstos en el primer párrafo del 
artículo 437 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco, en que inicia el 
cómputo del plazo para interponer el recurso de 
apelación, se excluyen entre sí y constituyen un 
parámetro objetivo que cumple a cabalidad con 
el estándar internacional y que, por ende, no 
configuran una denegación de justicia, ni 
afectan el debido proceso”.3 

                                                           
3 Época: Décima Época, Registro: 2012434, Instancia: Tribunales 
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“PROCEDENCIA DE LA VÍA. LA 
OBLIGACIÓN DE TRAMITAR LOS 
PROCEDIMIENTOS EN LA IDÓNEA, PARA 
EMITIR UNA SENTENCIA VÁLIDA, NO 
TRANSGREDE DERECHOS 
FUNDAMENTALES. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 1a./J. 25/2005 y 1a./J. 74/2005, 
publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXI y XXII, abril y agosto de 2005, páginas 576 
y 107, respectivamente, de rubros: 
"PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA." y "PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ MISMO 
CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR 
ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA.", sostuvo que el 
juzgador está facultado para examinar de oficio 
la vía elegida en la demanda, incluso en 
sentencia y, en caso de estimar que no es la 
que legalmente proceda, no podrá resolver el 
fondo del asunto, sino que declarará la 
improcedencia de la vía, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los ejerzan en 
la vía idónea; asimismo, estableció que la 
tramitación de un procedimiento en una vía 
incorrecta, causa un agravio a las partes por no 
respetar el derecho fundamental a la seguridad 
jurídica, dado que la vía no puede quedar a la 
voluntad de las partes, ni convalidarse. Por 
ende, quien inste un procedimiento debe 
someterse a las formalidades y condiciones 
que la ley disponga, como lo es tramitarlo en 
la vía idónea; formalidad procesal objetiva y 
razonable, que resguarda los derechos de 
tutela jurisdiccional, debido proceso y 
legalidad, evitando así que los demandados 
se vean sometidos a procedimientos 
irregularmente tramitados por elección de la 
actora; sin que ello implique denegación de 
justicia, ya que de esta forma es que se 

                                                                                                                                    
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, 

Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: III.2o.C.57 C (10a.), Página: 2688.  

 



 

 
13 

 
 

TOCA CIVIL: 121/2022-10 
EXP. NUM: [**********] 

RECURSO: QUEJA 
MAGISTRADO PONENTE:  

LIC. ANGEL GARDUÑO GONZÁLEZ 

 
 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DEJUSTICIA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

permite al gobernado acudir al juicio pues, 
de lo contrario, se violaría el derecho del 
demandado. No obsta que el artículo 8, 
numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos contemple el 
derecho humano de ser oído en juicio con 
las debidas garantías (acceso a la justicia), 
ya que no es irrestricto, sino en atención a 
las normas que regulan la procedencia de 
cada juicio. Considerar lo contrario implicaría 
desconocer lo que dispone el artículo 27, 
numeral 2, de la citada convención, que prevé 
un bloque duro de protección de derechos 
humanos, el cual incluye el derecho a la 
legalidad y a garantías judiciales, por ello, es 
que no puede entenderse que el derecho de 
acceso a la justicia, ni la interpretación 
"progresiva" ni "pro personae", permitan que las 
controversias se resuelvan en la vía que 
arbitrariamente elija el actor, pues se llegaría al 
extremo de que con el pretexto de garantizar 
el derecho humano del actor, se resuelva un 
asunto sustanciado en una vía incorrecta, 
alterando las reglas del procedimiento en 
perjuicio del debido proceso y la equidad 
procesal entre las partes, lo que acarrearía 
actuar fuera de la normatividad, aspecto 
inaceptable pues se soslayarían 
disposiciones de orden público en perjuicio 
de la legalidad y certeza jurídicas; 
consecuentemente, la obligación de tramitar los 
procedimientos en la vía idónea, para emitir una 
sentencia válida, no transgrede derechos 
fundamentales”.4 

 

 “APELACIÓN. EL ARTÍCULO 691 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
ESTABLECE LA CUANTÍA COMO 
REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE 
ESE RECURSO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NI EL ARTÍCULO 8 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. Esta Primera Sala de 

                                                           
4 Época: Décima Época, Registro: 2012431, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: III.2o.C.56 C (10a.), Página: 2676. 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que si bien a toda persona le asiste el 
derecho de acudir a los tribunales a dirimir sus 
controversias y litigios, éste debe ejercerse 
dentro de los plazos y términos y con los 
requisitos fijados por el legislador ordinario por 
medio de las leyes secundarias, los cuales son 
constitucionales en tanto revistan una 
racionalidad y proporcionalidad como medida 
restrictiva de acceso a la jurisdicción. En esa 
lógica, el artículo 691 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
al establecer la cuantía como requisito para la 
procedencia del recurso de apelación, es 
compatible con el derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues la limitante es racional 
y proporcional, al guardar coherencia con el 
contenido de ese derecho en el sentido que 
pretende que el acceso a la justicia culmine con 
una sentencia firme de forma expedita y sin 
dilaciones en asuntos de cuantía menor, 
aunado a que dicha limitante no obstaculiza 
dicho derecho, pues los justiciables ya 
obtuvieron una respuesta por un tribunal 
imparcial con la sentencia de primera instancia. 
Tampoco transgrede las garantías judiciales 
reconocidas en el artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el cual 
contiene cuatro apartados: el primero en el que 
se reconocen las garantías judiciales mínimas 
que deben satisfacerse en cualquier tipo de 
procedimiento judicial; y en los tres restantes se 
reconocen las garantías mínimas que los 
Estados se obligan a respetar en los 
procedimientos de índole penal, de donde 
deriva que en los asuntos y procedimientos de 
naturaleza civil no se exige el derecho a recurrir 
como una garantía judicial; de ahí que el 
artículo 691 de referencia resulta constitucional 
y convencional, pues no existe obligación 
alguna por la cual al legislador doméstico no le 
sea posible limitar la procedencia del recurso de 
apelación en juicios de naturaleza civil”.5 

                                                           
5 Época: Décima Época, Registro: 2011382, Instancia: Primera Sala, Tipo 

de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 29, Abril de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

XCII/2016 (10a.), Página: 1106.  
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 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
POR RAZÓN DE LA MATERIA. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEBERÁ DECLARARLA 
CUANDO EL MEDIO IDÓNEO PARA LA 
IMPUGNACIÓN DEL ACTO 
CONTROVERTIDO SEA EL AMPARO 
INDIRECTO, SIN QUE PUEDA REMITIR LA 
DEMANDA AL JUZGADO DE DISTRITO QUE 
CONSIDERE COMPETENTE. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria de la que derivaron las tesis 2a. 
LXXXI/2012 (10a.) y 2a. LXXXII/2012 (10a.), de 
rubros: "DERECHO DE ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 
RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS 
QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 
y "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO 
HOMINE. FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
JUNIO DE 2011.", precisó que, si bien es cierto 
que los artículos 1o. y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, reconocen el derecho de 
acceso a la impartición de justicia, esto es, el 
acceso a una tutela judicial efectiva, también lo 
es que ello no tiene el alcance de permitir 
que se soslayen las reglas relacionadas con 
los presupuestos procesales para la 
procedencia de las vías jurisdiccionales, 
pues ese proceder equivaldría a que los 
tribunales dejaran de aplicar los demás 
principios constitucionales, convencionales 
y legales que rigen su función originaria, lo 
que provocaría un estado de incertidumbre 
en sus destinatarios, en tanto que se 
desconocería la forma de proceder de 
dichos órganos, además de que se 
trastocarían las condiciones de igualdad 
procesal de los justiciables. De igual forma, al 
resolver la contradicción de tesis 172/2012, la 
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propia Segunda Sala estableció que dentro del 
sistema jurídico mexicano se proscribe la 
posibilidad de que el poder público subordine el 
acceso a los tribunales a condiciones que 
resulten innecesarias, excesivas o carentes de 
razonabilidad, pues ello podría constituir un 
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, 
lo que se traduciría en una franca violación al 
derecho humano de tutela judicial efectiva; sin 
embargo, destacó que lo anterior no puede 
implicar ignorar la normativa interna que 
regula los presupuestos y requisitos legales, 
encaminados a proteger y preservar otros 
derechos o intereses constitucionalmente 
previstos, es decir, que el reconocimiento al 
derecho a una tutela judicial efectiva no puede 
dar lugar a que se eliminen las condiciones de 
procedibilidad establecidas en las leyes. Sobre 
esas bases, se concluye que cuando el medio 
idóneo para la impugnación del acto 
controvertido en el juicio contencioso 
administrativo sea el amparo indirecto, el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa deberá declarar su 
improcedencia por razón de la materia, sin que 
pueda remitir la demanda al Juzgado de Distrito 
que considere competente, ya que esa 
determinación implicaría, sin que exista algún 
sustento legal, reconducir la vía que eligió el 
actor para hacer valer su pretensión, en tanto 
que ante el tribunal mencionado se ejerció una 
acción cuyo objeto es el control de legalidad del 
acto administrativo o el reconocimiento de un 
derecho subjetivo, y el juicio de amparo tiene 
como finalidad el control constitucional del acto 
reclamado”6. 

Por lo que en relatadas 

consideraciones, además por lo expuesto y fundado, 

es de resolverse; y se, 

R E S U E L V E. 

                                                           
6 Época: Décima Época, Registro: 2011356, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: I.1o.A.E.129 A (10a.), 

Página: 2301.  
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PRIMERO.- se desecha la queja  por 

EXTEMPORÁNEA promovida por [**********], en 

consecuencia:   

 

SEGUNDO.- se confirma el auto de 

fecha [**********], dictado por la Juez Tercero Civil 

de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, dentro del expediente civil 

número [**********];  

 

TERCERO.- Notifíquese 

personalmente, y con testimonio de esta resolución, 

remítase los autos a su juzgado de origen y en su 

oportunidad archívese el presente toca como 

concluido. 

 

A S Í por unanimidad lo resolvieron y 

firman los Magistrados integrantes de la Sala 

Auxiliar del Primer Circuito Judicial del H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos 

Licenciados: BERTHA LETICIA RENDÓN 

MONTEALEGRE, Integrante, NORBERTO 

CALDERÓN OCAMPO, Integrante, ÁNGEL 

GARDUÑO GONZÁLEZ, Presidente de la Sala y 

Ponente en el presente asunto, quienes actúan ante 

el Secretario de Acuerdos Licenciado MARCO 

POLO SALAZAR SALGADO, quien da fe.  
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Las firmas que aparecen al final de la presente resolución corresponden al Toca Civil 
121/2022-10, del expediente [**********]. AGG* 


